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1. DATOS DEL CENTRO 

1.1 Memoria administrativa 

El Conservatorio Profesional de Música de Las Palmas de Gran Canaria tiene su sede en la calle San 

Francisco s/n de Las Palmas de Gran Canaria (CP 35002), provincia de Las Palmas. 

Los datos de contacto del centro son los que a continuación se detallan: 

Teléfono 928-478-571. 

Correo electrónico 35007374@gobiernodecanarias.org 

Web: www.conservatoriodelaspalmas.es 

1.2 Estadística de principio de curso 

 
E. Elementales E. Profesionales 

Total 1º 2º 3º 4º 1º 2º 3º 4º 5º 6º 
 I II III IV  I II III IV 

Acordeón 2 1 1 1 2 2 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 12 
Arpa 2 4 2 2 0 0 3 1 3 0 3 0 0 0 0 0 0 0 17 
Bajo eléctrico     1 0 2 1 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 6 
Canto     11 7 6 7 8 3 5 0 0 5 1 3 0 1 44 
Clarinete 4 6 1 3 3 6 2 3 3 1 1 0 1 5 0 3 0 2 36 
Clave 4 2 3 1 4 3 2 0 3 1 1 0 1 0 0 0 0 0 22 
Contrabajo 1 0 1 2 0 3 1 2 1 0 1 0 0 2 0 1 1 0 13 
Fagot 1 1 0 1 2 2 3 1 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 13 
Flauta 9 5 4 4 8 5 4 3 3 1 0 2 0 3 1 2 0 0 48 
Guitarra 6 6 4 4 4 6 2 8 5 2 2 0 1 0 0 0 0 0 45 
Guitarra eléctrica     4 1 0 3 1 0 0 0 1 3 1 2 0 0 12 
Instrumentos de púa 2 2 2  1 2 2 2 4 1 2 0 1 0     17 
Oboe 2 1 1 4 2 0 1 0 2 0 2 0 0 1 0 1 0 0 14 
Órgano     0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 
Percusión 8 8 6 2 3 3 2 3 5 1 4 0 0 2 0 1 0 1 42 
Piano 8 16 18 12 9 17 13 8 8 1 3 1 3 12 4 3 1 4 121 
Saxofón 6 2 2 4 4 3 11 3 6 2 3 0 1 3 2 1 0 0 44 
Timple 6 2 1 1 3 1 4  0     0     18 
Trombón 2 1 1 1 0 3 1 2 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 12 
Trompa 0 0 0 1 2 2 1 1 4 0 3 0 1 0 0 0 0 0 11 
Trompeta 6 1 2 4 4 5 6 2 6 0 3 0 3 5 0 2 1 2 41 
Tuba 2 0 1 0 1 1 1 0 1 0 0 1 0 2 0 1 0 1 9 
Viola 5 5 6 4 6 3 2 0 1 0 1 0 0 2 0 2 0 0 34 
Violín 10 11 13 8 4 5 6 6 8 4 3 1 0 8 3 4 1 0 79 
Violonchelo 8 3 5 3 6 0 8 3 1 0 1 0 0 3 0 2 1 0 40 
 

94 77 74 62 84 80 86 61 77 19 40 5 13 58 12 30 5 11  
    282 

 
 307 446 753 

 
 Iniciación 66 
  
 Alumnado Total 819 
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1.3 Recursos humanos 

Datos de plantilla: 

- Equipo directivo 

Director Vicedirectora Jefa de Estudios J. E. Adjunta Secretario 

D. Jonás Quesada Perdomo Dña. Rosa Diez Galán Dña. Carmen P. Ojeda 
Masías 

Dña. M.ª Arminda López 
Déniz 

D. Roberto Díaz Ramos 

 

- Personal de administración y servicios: 

Escala Jornada 

1 P. A. S. Completa 

1 P. A. S. Parcial 

 

- Personal conserjería y biblioteca. 

Escala Jornada 

5 subalternos Completa 

01 ayudante de archivo y 
biblioteca 

Completa 

 

 

 
1 Sin reposición por parte de la administración desde el 28 de octubre de 2022. Reiteradas solicitudes por parte del centro para su 
reposición sin contestación. 
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- Plantilla docente: 

PLANTILLA DOCENTE POR DEPARTAMENTOS 

Departamento n.º Docentes 

Lenguaje musical 7 

Composición 6 

Viento madera 16 

Viento metal-percusión 12 

Cuerda pulsada 9 

Cuerda frotada 14 

Tecla 19 

Canto 8 

Música moderna 3 

Total plantilla 94 

 

2. ÁMBITO ORGANIZATIVO 

2.1 Horario general del centro. 

El centro permanecerá abierto, para impartir clases los días lectivos del curso escolar 2023/24 según la 

Resolución de 4 de abril de 2023, por la que se establece el calendario escolar y se dictan instrucciones para 

la organización y desarrollo de las actividades de comienzo y finalización del curso 2023/2024, para los 

centros de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El horario del Conservatorio Profesional de Música de Las Palmas de Gran Canaria, dado que comparte 

edificio con el CSMC, será preferentemente, de lunes a jueves de 15:00 a 21:30 horas y viernes de 

15:00 a 20:00 horas. 

Para la impartición de clases en horario de mañana se deberá presentar por registro de entrada, solicitud 

tanto del alumno interesado como del profesor que imparte. La presentación de la documentación no 
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implica la autorización para la impartición de las clases en horario de mañana quedando supeditada a la 

autorización de la directiva del CSMC. 

 

2.2 Administración del centro. 

Horario de atención: 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

17:00 a 18:00 11:00 a 13:00 17:00 a 18:00 11:00 a 13:00 11:00 a 13:00 

 

Tareas diarias: 

• Atención y gestión del registro de ventanilla única. 

• Atención a las llamadas de padres en el horario de atención al público. 

• Actualización y gestión de datos del alumnado. 

• Elaboración de borradores de certificaciones. 

• Comunicaciones a profesorado, padres/madres y alumnos a través de la aplicación de gestión 

Pincel y Slack. 

• Comunicación de la actualización de tasas administrativas en el tablón de anuncios de la 

Administración. 

Tareas puntuales: 

• Control de los pagos aplazados de matrícula. 

• Gestión de documentación para alumnos becarios. 

• Gestión de documentación de títulos. 

• Gestión de las pre-inscripciones a las pruebas de acceso. 

• Gestión de las inscripciones a las pruebas de acceso. 

• Periodo de matriculación ordinaria. 
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• Periodo de matriculación extraordinaria. 

 

2.3 Conserjería. 

- Tareas diarias: 

• Atención de las instalaciones, transporte de materiales para el desarrollo del Proyecto 

Educativo del Centro. Atención de la Conserjería y sus funciones de atención telefónica, 

traslado de documentación y demás cometidos del Personal Subalterno de Administración y 

Servicios. 

• Control, custodia y entrega de llaves de acceso. 

• Control de acceso de personas al centro y al garaje (ayudados de soporte de video vigilancia). 

• Apertura y cierre del centro con control de alarmas, cierre de puertas, ventanas, verjas y luces. 

- Tareas puntuales: 

• Diligencias y gestiones en la calle: correos, entrega de documentación en el registro de la 

Consejería de Educación, etc. 

• Atención en fotocopiadoras y multicopista, encuadernadora, etc. 

• Preparación de las salas para las reuniones del equipo directivo, claustro de profesores, consejo 

escolar, etc. 

• Adecuación de aulas e instrumental. 

• Ayuda en congresos y reuniones externas propuestas por la Consejería de Educación. 

• Ayuda en la atención y gestión de espacios durante la SAIC. 

2.4 Biblioteca. 

La Administración no ha dotado de sustituto/a al servicio después de la jubilación de su antigua responsable 

el 28 de octubre de 2022. La dirección ha reiterado en numerosas ocasiones su petición de reposición sin 

respuesta concreta por parte de los responsables de la Administración. Asimismo, se ha informado al servicio de 

Enseñanzas Artísticas de la problemática y de la idiosincrasia de la biblioteca, única en su género en la provincia 

de Las Palmas. 
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Puede consultarse el catálogo del CPM en: 

https://www.bibliotecadecanarias.org/red-bica 

 

2.5 La oferta educativa del centro, incluyendo la idiomática y las materias optativas que se imparten. 

La oferta educativa del CPM Las Palmas de Gran Canaria viene determinada para las Enseñanzas 

Profesionales por la ORDEN de 25 de mayo de 2009, por la que se establece la organización académica de 

las enseñanzas profesionales de música de la Comunidad Autónoma de Canarias y para las Enseñanzas 

Elementales por la ORDEN de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo de 

las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Pueden consultarse ambas en la página WEB del centro. 

2.6 El calendario escolar del centro. 

Tal y como se especifica en el apartado 2.1 de esta PGA el calendario escolar para el curso 2023/24 viene 

determinado por resolución de la Viceconsejería de la CEUCD. Atendiendo al mismo el claustro del CPM 

Las Palmas de Gran Canaria aprueba en sesión ordinaria del 1 de septiembre de 2023 el siguiente calendario 

en concordancia con el de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad física y Deportes: 

Principales fechas del curso 2023/24: 

• 8 de septiembre día del Pino. 

• 12 de septiembre comienzo de la actividad lectiva. 

• 12 de octubre día del Pilar. 

• 18 de octubre evaluación inicial. 

• 1 de noviembre Todos los Santos. 

• 27 de noviembre a 1 de diciembre evaluación de complementarias. 

• 30 de noviembre último día para solicitar ampliación de matrícula. 

• 11 de diciembre último día para emisión de informe del profesor tutor. 

• 12 al 15 de diciembre pruebas de validación 

• 6 al 8 de diciembre día de la Constitución, del Enseñante y de la Inmaculada Concepción. 
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• 11 al 15 de diciembre evaluación instrumentos. 

• 15 de diciembre fecha límite propuestas SAIC 2023/24. 

• 19 y 20 de diciembre sesión de evaluación 1er trimestre. 

• 22 de diciembre publicación de notas 1ª evaluación. 

• 25 de diciembre al 7 de enero de 2024 vacaciones de Navidad. 

• Febrero, preinscripciones para ingreso curso 2024/25. 

• 13 de febrero martes de Carnaval. 

• 12, 14, 15 y 16 de febrero días de libre disposición. 

• 4 al 8 de marzo evaluación de complementarias. 

• 11 al 15 de marzo evaluación de instrumentos. 

• 18 a 22 de marzo: SEMANA SAIC. 

• 19 y 20 de marzo sesión de evaluación 2do trimestre. 

• 22 de marzo publicación de notas 2ª evaluación. 

• 25 al 29 de marzo vacaciones Semana Santa. 

• 1 de mayo día del trabajador. 

• 13 al 17 de mayo pruebas de nivel de 6º EP. 

• 20 al 24 de mayo evaluación de complementarias. 

• 27 al 31 de mayo evaluación de instrumentos. 

• 24 de mayo último día para que los departamentos registren las propuestas de MH para 6º E. 

Profesionales  

• 27 y 28 de mayo realización de conciertos con tribunal en el caso de que se supere el 10% de 

propuestas de MH de instrumento/voz para 6º de E. Profesionales. 

• 29 de mayo sesión de evaluación final de 6º E. Profesionales. 

• 30 de mayo día de Canarias. 

• 31 de mayo último día para que los departamentos registren las propuestas de MH para rsto de 

cursos de E. Profesionales 
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• 3 y 4 de junio realización de conciertos con tribunal en el caso de que se supere el 10% de 

propuestas de MH de instrumento/voz para resto de cursos de E. Profesionales. 

• 4 y 5 de junio evaluación final resto de cursos E. Profesionales. 

• 4 de junio fin de curso y publicación de notas de 6º E. Profesionales. 

• 5 y 6 de junio reclamación de notas 6º E. Profesionales. 

• 14 de junio fin de clases y publicación de calificaciones resto de cursos EE y EP. 

• 17 y 18 de junio plazo de reclamación de notas resto de cursos. 

• 2 al 6 de septiembre exámenes evaluación extraordinaria (estimación, calendario final se publicará 

en julio de 2024) 

El Consejo Escolar del CPM Las Palmas de Gran Canaria en sesión ordinaria de 24 de julio de 2023 decidió 

por unanimidad solicitar los días de libre disposición del centro el 12, 14, 15 y 16 de febrero de 2024. 

2.6.1 Calendario específico para matrículas de honor E. Profesionales curso 2023/24. 

- Alumnado de 6º de E. Profesionales. 

o 24/05/24 último día para que los jefes de departamento entreguen por registro de entrada 

las propuestas de alumnado para matrícula de honor2. 

o 27-28/05/24 días establecidos para la realización del concierto frente al tribunal 

evaluador en el supuesto de que se supere el 10% del número de matriculados en 

propuestas a matrículas de honor. 

- Resto de alumnado de E. Profesionales. 

o 31/05/24 último día para que los jefes de departamento entreguen por registro de entrada 

las propuestas de alumnado para matrícula de honor3. 

o 3-4/06/24 días establecidos para la realización del concierto frente al tribunal evaluador 

en el supuesto de que se supere el 10% del número de matriculados en propuestas a 

matrículas de honor. 

 

 
2 El alumnado propuesto a matrícula de honor deberá haber realizado antes de la fecha de la propuesta indicada, la correspondiente 
prueba de nivel y la audición pública establecida en el acuerdo aprobado por el claustro de profesores. 
3 El alumnado propuesto a matrícula de honor deberá haber realizado antes de la fecha de la propuesta indicada, la correspondiente 
prueba de nivel y la audición pública establecida en el acuerdo aprobado por el claustro de profesores. 
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2.7 Los criterios para la organización espacial y temporal de las actividades. 

Organización temporal. 

Para las audiciones de aula será el profesor tutor quien informe al profesorado de asignaturas 

complementarias de la falta de asistencia del alumnado. Para que la actividad lectiva no se vea alterada se 

han propuesto dos semanas diferenciadas al finalizar cada trimestre dedicadas a la evaluación de las 

asignaturas complementarias y de las de instrumento/voz. El público asistente a las audiciones de aula 

deberá registrarse mediante el código QR a la entrada del centro. 

Los conciertos de las agrupaciones, orquesta y banda se llevarán a cabo preferiblemente en el horario lectivo 

de dedicación a las mismas con el fin de no interferir en el desarrollo del resto de asignaturas y de facilitar 

la concurrencia del alumnado a las mismas. En estos conciertos se contará con un código QR específico 

para el control de asistencia y aforos. 

Organización espacial. 

La vicedirección se encargará de organizar las diferentes actividades que haya entre los espacios 

disponibles. Serán los jefes de departamento y tutores los encargados de solicitar los espacios para 

audiciones y conciertos que vayan a desarrollar durante el curso escolar. 
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3. ÁMBITO PEDAGÓGICO 

3.1 Las propuestas de mejora recogidas en el curso anterior como punto de partida. 

• Organizar, durante el mes de febrero, charlas para orientar a los posibles aspirantes acerca de las 
partes de la prueba de acceso y su contenido.  

• Fomentar los programas avanzados y dar cabida a cualquier Escuela que tenga interés. El 
alumnado participante, aparte de acudir a las coordinaciones, podría ser invitado a ver y participar 
en actividades lectivas del aula de lenguaje musical. 

• El alumnado que accede a la especialidad de Canto hace la prueba de acceso al mismo nivel que 
el resto de las especialidades, no tiene clases diferenciadas, ni ningún tipo de adaptación curricular, 
por lo que la existencia de lenguaje musical en 3º y 4º de EEPP es incongruente y existe un vacío 
legal para conformar dicha programación. El Departamento cree que es fundamental proyectar un 
curso de iniciación para el alumnado que desee acceder a dicha especialidad con una hora semanal 
de lenguaje musical, además de la parte específica.  

• Este proyecto se podría hacer extensivo al alumnado que pretenda acceder a guitarra eléctrica y 
bajo eléctrico, con su correspondiente hora de lenguaje musical semanal y la parte específica.  

• Incluir en la programación de conjunto vocal de cámara el trabajo de dúos y tríos en colaboración 
con el aula de Lengua extranjera aplicada al canto. Para la realización de trabajos transversales 
sería necesario planificar un horario de acuerdo con estas expectativas, no solamente para trabajar 
y divulgar la música coral/vocal que está en El Museo Canario sino también para abordar números 
de conjunto que hasta ahora ha sido difícil puesto que no existe la asignatura de "conjunto". 
Proponemos fijar los martes para la asignatura de CVC de 3º y 4º. 

• Hacer un curso previo de Lenguaje Musical para de alguna manera paliar el hecho de que los 
alumnos/as entran a Enseñanzas Profesionales, sin haber hecho Enseñanzas Elementales 
previamente, adquiriendo los conocimientos de varios cursos de Lenguaje Musical como ocurre 
con los demás instrumentos. Las enseñanzas previas del Lenguaje Musical es el punto débil que 
hay que arreglar antes de entrar a E.P. de Canto. 

• Que se contemple adaptar el nivel de dificultad de la prueba B de acceso a las Enseñanzas 
Profesionales de Canto, al igual que en otros conservatorios como el de Tenerife, ya que cuentan 
con dos cursos más de Lenguaje Musical que el resto de especialidades.  

• Que a nivel interno se realice una adaptación curricular para el alumnado de Canto, de manera que 
los seis cursos de Lenguaje Musical de las especialidades instrumentales se aglutinen en los cuatro 
cursos de Lenguaje Musical que les corresponde en su curriculum de Enseñanzas Profesionales.  

• Que a los alumnos de Canto con doble especialidad que ya han cursado el grado elemental y/o 
profesional, se les posibilite alternativas para que no tengan que cursar 3º y 4º de Lenguaje 
Musical.  

• Replanteamiento de la parte B de las pruebas de acceso con el fin de coadyuvar al alumnado de 
especialidades sin enseñanzas elementales y procedente de otros ámbitos (escuelas de música, 
escuelas privadas, etc.) 
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3.2 Los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios. 

El principal criterio para la conformación de los horarios es la continuidad del alumnado con su profesor 

tutor. Si algún alumno/a quiere cambiar de profesor/a, puede realizar dicha solicitud tal y como indica la 

Resolución de 27 de julio de 2004, por la que se hacen públicas las instrucciones dictadas sobre la 

organización y funcionamiento de los Conservatorios y Centros Autorizados elementales y profesionales 

de música, en la Comunidad Autónoma de Canarias. En aquellos supuestos en los que es posible realizar el 

cambio el mismo suele concederse. 

Los criterios para la elección de horarios por parte del alumnado y familias son los que a continuación se 

detallan: 

3.2.1 Criterios para la elección de horarios de asignaturas COMPLEMENTARIAS  

A) *Alumnado de doble especialidad. 

B) *Alumnado con hermanos en el Centro (de mayor a menor número de hermanos 

matriculados).  

C) *Alumnado con familiares de 1º grado de consanguinidad (padres, madres que estudian en el 

centro a la vez que sus hijos/as). 

D) *Alumnado de 6º curso matriculado del curso completo. 

E) *Alumnado de 5º curso. 

F) *Alumnado de continuidad. 

G)*Alumnado de nuevo ingreso (que accede a Enseñanzas Elementales o a Enseñanzas 

Profesionales en el curso actual) 

* En cada uno de estos bloques se aplicarán los siguientes criterios: 

1. Alumnado con actividad lectiva oficial en centros de enseñanzas obligatorias que 

finalice a las 16:00h o más tarde**. 

2. Alumnado de lejanías*** menores de 18 años. 

3. Alumnado de lejanías mayores de 18 años. 

4. Alumnado menor de 18 años en orden de menor a mayor edad. 
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5. Alumnado mayor de 18 años en orden de menor a mayor edad. 

**El alumnado que opte a salida tardía deberá aportar a través de la Aplicación web de elección de 

horarios, un certificado de su centro de estudios en el que se especifique el horario oficial de finalización 

de la actividad lectiva. 

***El alumno que opte a lejanías deberá aportar a través de la Aplicación web de elección de horarios 

un certificado de matriculación de su centro de estudios. En caso de no encontrarse en edad escolar se 

podrá aportar el certificado de empadronamiento. El alumnado residente en Las Palmas de Gran 

Canaria no deberá aportar ningún certificado.  

Relación de municipios de lejanía en orden de prioridad: 

1. La Aldea De San Nicolás 
2. Artenara 

3. Tejeda 

4. Mogán 

5. San Bartolomé De Tirajana 

6. Valleseco 

7. Agaete 

8. Firgas 

9. Moya 

10. Gáldar 

11. Santa Lucía de Tirajana 

12. Agüimes 

13. Teror 

14. Santa María De Guía 

15. Ingenio 

16. Valsequillo 

17. Vega De San Mateo 
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18. Arucas 

19. Telde 

20. Santa Brígida 

Queda fuera de este listado, por no considerarse municipio de lejanía, Las Palmas de Gran Canaria. 

Estos criterios se aplicarán a todas las asignaturas a excepción de Música de Cámara, Conjuntos de 

viento-percusión, Orquesta y Banda.  

3.2.2 Criterios para la elección del horario de INSTRUMENTO. 

A) *Alumnado que obtuvo Matrícula de Honor en la especialidad en el curso anterior. 

B) *Alumnado de doble especialidad. 

C) *Alumnado de 6º curso matriculado del curso completo. 

D) *Alumnado de 5º curso. 

E) *Alumnado de continuidad. 

F) *Alumnado de nuevo ingreso (que accede a Enseñanzas Elementales o a Enseñanzas 

Profesionales en el curso actual) 

* En cada uno de estos bloques se aplicarán los siguientes criterios: 

1. Alumnado con actividad lectiva oficial en centros de enseñanzas obligatorias que finalice a las 

16:00h o más tarde**. 

2. Alumnado de lejanías*** menores de 18 años y hermanos en el centro menores de 18 años. 

3. Alumnado con hermanos en el centro menores de 18 años. 

4. Alumnado con familiares de 1º grado de consanguinidad (padres, madres que estudian en el 

centro a la vez que sus hijos/as). 

5. Alumnado de lejanías menores de 18 años. 

6. Alumnado de lejanías mayores de 18 años. 

7. Alumnado menor de 18 años en orden de menor a mayor edad. 
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8. Alumnado mayor de 18 años en orden de menor a mayor edad. 

En igualdad de condiciones entre dos o más alumnos la calificación obtenida en la especialidad 

en el curso anterior servirá para establecer el orden de prioridad en los criterios 1º a 6º. 

**El alumnado que opte a salida tardía deberá aportar un certificado de su centro de estudios en el que 

se especifique el horario de finalización de la actividad lectiva oficial en el momento de la asignación de 

horarios. 

**El alumno que opte a lejanías notables deberá aportar un certificado de matriculación de su centro de 

estudios en el momento de la asignación de horarios, en caso de no encontrarse en edad escolar un 

certificado de empadronamiento. El alumnado residente en Las Palmas de Gran Canaria no deberá 

aportar ningún certificado. 

Relación de municipios de lejanía notable en orden de prioridad: 

1. La Aldea De San Nicolás 
2. Artenara 

3. Tejeda 

4. Mogán 

5. San Bartolomé De Tirajana 

6. Valleseco 

7. Agaete 

8. Firgas 

9. Moya 

10. Gáldar 

11. Santa Lucía de Tirajana 

12. Agüimes 

13. Teror 

14. Santa María De Guía 

15. Ingenio 
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16. Valsequillo 

17. Vega De San Mateo 

18. Arucas 

19. Telde 

20. Santa Brígida 

3.3 Los criterios pedagógicos para el agrupamiento del alumnado, contemplando su 

diversidad.  

Se trata de respetar y mantener en la medida de lo posible la continuidad del alumnado con sus respectivos 

tutores a la vez que se aplican los criterios establecidos por el Consejo Escolar recogidos en el apartado 3.2 

de la presente. Al ser una enseñanza no obligatoria y en turno de tarde muchas veces las propias familias 

del alumnado renuncian a la continuidad con el fin de conciliar la actividad del conservatorio con las 

diferentes actividades extraescolares. 

3.4 Los criterios y procedimientos previstos para organizar la atención a la diversidad del 

alumnado. 

Aunque el centro no dispone de la figura de orientador se tratan de atender los casos que requieren 

atención diversa, para ello se solicita apoyo cuando es necesario al servicio de Inspección Educativa. 

Asimismo, durante el presente curso escolar se pretende solicitar con el apoyo del servicio de inspección 

educativa el servicio de un orientador/a. 

3.5 Las decisiones de carácter general sobre metodología didáctica para cada curso, ciclo o 

etapa.  

Las decisiones de este tipo están recogidas en las programaciones didácticas. Para asistir al profesorado y 

alumnado se cuenta con las herramientas gratuitas de Google cumplen con la legislación europea y cuentan 

con el respaldo del convenio firmado entre la compañía y la Consejería de Educación, Formación 

Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias. 

De cara a la metodología didáctica, la puesta en marcha de estas herramientas se plasma en dos aspectos: 

1. Dotan al profesorado de medios para el trabajo online en caso necesario, con diferentes 

utilidades de videoconferencia, aula virtual, pizarra colaborativa o almacenamiento en nube, 

entre otras. 
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2. En la enseñanza presencial, permiten que el profesorado que lo desee ponga en marcha 

diferentes tipos de acciones en red, fáciles e intuitivas. Estas acciones podrían estar encaminadas 

por ejemplo a compartir material con el alumnado y establecer estrategias de enseñanza-

aprendizaje en aula virtual. 

3.6 Los criterios para la selección de materiales y recursos didácticos, incluidos los libros 

de texto. 

Los criterios son establecidos por los departamentos y recogidos en las programaciones didácticas, 

asimismo existe una partida económica extraordinaria para la adquisición de material que algunos 

departamentos no han ejecutado al completo. Dicha partida es finalista con fecha de justificación 31/12/23. 

3.7 Los criterios de promoción de ciclo y curso respectivamente, y en su caso, los criterios 

de titulación. 

Los criterios para las Enseñanzas Profesionales de música son los establecidos en la Orden de 17 de abril 

de 2009, por la que se regula la evaluación, promoción y permanencia del alumnado que cursa enseñanzas 

profesionales de música y se establecen los requisitos para la obtención del título profesional de música. 

Para las Enseñanzas Elementales la Orden de 16 de marzo de 2018, por la que se establece la ordenación y 

el currículo de las enseñanzas elementales de música en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

3.8 Los criterios para la elaboración de las actividades y tarea que habrán de estar 

disponibles en caso de ausencia del profesorado. 

Como norma general las ausencias del profesorado son notificadas mediante correo electrónico o mensaje 

sms para que las familias dado el carácter no obligatorio de nuestras enseñanzas puedan disponer del horario 

de la tarde para lo que estimen oportuno. Cuando se producen ausencias repentinas por urgencias 

imprevistas el alumnado es custodiado por el profesorado de guardia. 

3.9 Las acciones establecidas para el desarrollo de los planes y programas de contenido 

educativo. 

El CPM Las Palmas de Gran Canaria cuenta con proyectos que buscan complementar la formación del 

alumnado. Dichos proyectos son elaborados y desarrollados por los diferentes departamentos didácticos, 

algunos de ellos tienen gran arraigo pues se llevan desarrollando más de 6 cursos escolares. Cada curso se 

establece un margen de tiempo (para el presente curso escolar hasta el 27 de octubre) para que los diferentes 

departamentos eleven sus propuestas al equipo directivo. Los proyectos como norma general son 

desarrollados en el horario complementario de los docentes y la participación del alumnado es voluntaria. 
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3.10 Las programaciones didácticas. 

Son elaboradas por las diferentes áreas de los departamentos didácticos y aprobadas por estos últimos. Se 

ubican en un apartado diferenciado de la web del centro para conocimiento de toda la comunidad educativa. 

3.11 El plan anual de actividades complementarias y extraescolares.  

Todas las actividades que se realizan en el centro tienen como objetivo final contribuir a la formación del 

alumnado en su vertiente artística y social. Por ello, se intenta dar salida al exterior a actividades 

seleccionadas con el fin de cumplir este doble propósito. Así, distinguiremos entre actividades realizadas 

en el centro dirigidas a la Comunidad Educativa o con propósito formativo, y actividades dirigidas a la 

sociedad con propósito artístico, social y de promoción del Centro. Se deberá tener en cuenta: 

• Se velará porque sean compatibles con la asistencia regular a las clases. 

• Aquellas que se realicen fuera del horario lectivo deberán coordinarse con la Vicedirección. 

• Se planificarán con la antelación suficiente para una preparación óptima. 

 

Fecha Actividad Ponente Coordinación 

Sábados y periodos 

no lectivos 

Estudio en el 
conservatorio ---- Equipo directivo 

Lunes y martes del curso Coro de cámara  del 
CPMLPGC ---- Ulrika Törnros 

Lunes alternos del curso Jam session ---- Carlos Mompeó 

Todo el curso Ensemble de clarinetes ---- 
José Luís Ferrando 
Calatayud y Juan José 
Ortiz  

Nov/23 a May/24 

Aproximación al LM 
para aspirantes a 1º EP 
en la especialidad de 
canto, bajo eléctrico y 
guitarra eléctrica 

---- 

Mariló Montero y Ana 
Rosa Lorenzo 

Nov/23 a Jun /24 Ensemble de flautas ---- Francisca I. Santana 
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Oct/23 a Jun/24 Concierto mensual Dep. 
Viento Madera ---- Antonio Carmona 

17/11/23 Asistencia voluntaria del 
profesorado y alumnado 
al Ensayo General de la 
Orquesta Filarmónica de 
Gran Canaria.  

---- 

Irene Domingo 

Rosario Martínez 

22/11/23 Concierto por el día 
internacional de la 
música en el Museo 
Canario 

---- 

Fernando Bautista 

21 y 22/11/2023 Taller de Yoga Antonio Casteres 
Olarreaga 

Dulce Mª Sánchez 
Rodríguez 

23/11/2023 Conferencia. El aparato 
fonador y sus cuidados José de León y de Juan Dulce Mª Sánchez 

Rodríguez 

20/11/2023 Taller Automaquillaje Laura Pérez Ramón  Dulce Mª Sánchez 
Rodríguez 

24/11, 1-2/12/2023 Taller de interpretación 
para cantantes Ruth Sánchez Vega Dulce Mª Sánchez 

Rodríguez 

27/11/2023 Asistencia al concierto 
de Violonchelista 
Anastasia Kovekina. 
Alumnado de 
violonchelo 

---- 

Soledad Marrero 

Pedro Ruíz 

28/11/2023 Participación del Coro de 
Cámara del CPMLPGC 
en el Concierto Misa 
Petite Solennelle de 
Rosini en la Catedral de 
LP 

---- 

Ulrika Törnros 

8/12/23 Asistencia voluntaria del 
profesorado y alumnado 
al Ensayo General de la 
Orquesta Filarmónica de 
Gran Canaria.  

 

---- 

Irene Domingo 

Esteban Ponce 

20/12/2023 Aula de clave en 
Vegueta ---- 

Sheila Ramos 

Mar Tejadas  
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8 y 10/01/24 Introducción a la 
fonética del inglés 
aplicado al canto 

Noemí Tadeo 
Dulce Mª Sánchez 
Rodríguez 

13/01/24;11/05/24; 

24/11/24; 7/06/24 

Proyecto “Flauteando 
danzas” ---- 

Francisca Santana 

Enero 2024 Mindfullnes aplicado al 
canto 

Alfredo González 
Quintana 

Dulce Mª Sánchez 
Rodríguez 

24-25/01/24 Clase magistral de 
contrabajo Paloma Torrado García Mario Rivero 

16-17/02/24 Hazme el fagot ---- Alfons Bonafont 

Curso 2023/24 Creación de obras para el 
conjunto de flautas del 
Conservatorio 

---- 
Lourdes Suárez 

Curso 2023/24 Composición de obras 
para la orquesta del 
Conservatorio 

---- 
Lourdes Suárez 

Curso 2023/24 Los instrumentos de 
percusión en la 
composición 

---- 
Lourdes Suárez 

Curso 2023/24 Composición de obras 
para la banda del 
Conservatorio 

---- 
Lourdes Suárez 

Curso 2023/24 Orquesta de pulso y púa 
del CPMLPGC 

---- 

Silvestre Ramírez 

Derque Martín 

Jacqueline García 

Fernando Bautista 

20/03/2024 Blas Sánchez canta 

---- 

Dep. Cuerda pulsada 

Dep. de Canto 

Dep. de Composición 

18 al 22/03/24 SAIC ---- Equipo directivo 

18-22/03/24 Montaje del espectáculo 
Philipe el Explorador 
con la Orquesta 

Polo Vallejo 
Pedro Ruiz 

José Brito 
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Sinfónica dentro de la 
semana SAIC 

18-21/03/24 Masterclass Piano ---- Irene Domingo 

18-21/03/24 Mindfullnes María Isabel Traniz de la 
Llave 

Yolanda Falcón 

1/04/24 Descubriendo el cuerpo 
que canta 

José Antonio García 
Sánchez 

Dulce Mª Sánchez 
Rodríguez 

Abril 2024 Proyecto Master Timple Domingo Ruiz 
Rodríguez Oramas 

Derque Martín 

24-27/04/24 II Jornadas de Trompeta 
del CPMLPGC 

Judith Martín 

Juan Antonio Martínez 

 

Silvia Jiménez 

18/03/2024 Proyecto suenan las 
palabras ---- Dulce Mª Sánchez 

Rodríguez 

22/04/2024 Stabat Mater  ---- Víctor Ramírez 

Finales de mayo 2024 Taller de interpretación 
canto Yolanda Auyanet Dulce Mª Sánchez 

Rodríguez 

2-4/05/24 Otra visión del 
aprendizaje de la 
percusión para alumnado 
de E. Elementales 

Michael Jansen 

Amelia Gutiérrez 

Ximo Martínez 

Abril 2024 El Conservatorio se va al 
Quegles ---- Equipo directivo 

3/05/24 Asistencia voluntaria del 
profesorado y alumnado 
al Ensayo General de la 
Orquesta Filarmónica de 
Gran Canaria.  

---- 

Irene Domingo 

Rosario Martínez 

Junio 2024 Curso de Fagot Daniela Statkova Alfons Bonafont 
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4. ÁMBITO PROFESIONAL 

4.1 El programa anual de formación del profesorado. 

• Sesiones de formación en centro sin convocatoria: 

- Charlas TEA. 

Dado el incremento en alumnado NEAE que accede al centro y que en nuestras enseñanzas no está 

contemplada la figura del orientador se hace necesario este tipo de orientaciones que no darán cabida a la 

demanda y atención que necesita este alumnado, pero al menos informará al profesorado de cómo actuar 

antes las situaciones que este plantee.   

- Cursos semana SAIC. 

Aquellos cursos aprobados por el departamento y que con el VºBº económico del equipo directivo se 

realicen, con aprovechamiento de profesorado y alumnado. 

- “Mi experiencia en la acción tutorial”  

Píldoras puntuales dentro del planteamiento de la acción tutorial en las cuales el profesorado que esté 

interesado en compartir con el resto de compañeros del claustro su visión y su trabajo en la acción tutorial 

más allá de las propias directrices que marca la norma. 

5. ÁMBITO SOCIAL 

5.1 Las acciones programadas para fomentar la participación, colaboración y formación entre todos 

los sectores de la comunidad educativa. 
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Durante este curso escolar se pretende consolidar la creación de la asociación de madres y padres del 

alumnado del CPMLPGC. Se ha conseguido coordinar a un grupo de padres/madres que está tramitando el 

alta de la asociación la cual esperamos vea la luz antes de la finalización del presente curso escolar. 

Se pretende incentivar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa en la Semana 

Intensiva de Actividades del Conservatorio a celebrar en marzo del 2023 bien sea colaborando en la 

coordinación de las actividades como siendo miembros activos de la misma. 

Asimismo, se pretende implicar a las familias en actividades puntuales dentro de la programación de las 

actividades del centro con una participación activa y no meramente como asistentes de público.  

Durante el curso escolar 2023/24 el centro participará en la Red Canaria de Centros Educativos para la 

Innovación y la Calidad del Aprendizaje Sostenible, y lo hará participando en tres de los ejes temáticos: 

- Eje 3: Igualdad y educación afectivo sexual y de género. Responsable Dña. Rosa Diez Galán. 

- Eje 5: Patrimonio Social, Cultural, Histórico Canario. Responsable Dña. Jacqueline García Álamo. 

- Eje 8: Arte y acción cultura. Dña. Nayra T. Adrián Rodríguez.  

Las responsables de cada uno de los ejes serán las encargadas de elaborar las propuestas de actividades, 

seguimiento y evaluación del PIDAS asistiendo de forma regular a las reuniones que convoque cada uno 

de los responsables de los ejes temáticos en el CEP de Las Palmas de Gran Canaria. 

5.2 Las acciones programadas para la apertura del centro al entorno social y cultural. 

Durante el pasado curso escolar 2022/23 se realizó modificación en las Normas de Organización y 

Funcionamiento permitiendo el acceso de las familias a las zonas de espera situadas en la planta 0 del 

edificio, también se han dinamizado los registros para las asistencias a audiciones y conciertos programados 

con el fin de agilizar su gestión.  

Durante el presente curso escolar y dada la predisposición manifestada por el responsable del área de cultura 

del Exmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria pretendemos sacar parte de la actividad que 

desarrollamos a diferentes puntos de la ciudad (aún por concretar) y consolidar el mes de abril como el mes 

del Conservatorio en el Palacete Rodríguez Quegles. 

El pasado 19 de octubre se presenta propuesta de Acreditación Erasmus en Formación Profesional (KA120-

VET) para la inclusión y participación del CPM Las Palmas de Gran Canaria en el programa Erasmus+ lo 

que supondría un empuje y avance importante para un centro en región considerada ultraperiférica 

accediendo a financiación para la realización de movilidades de profesorado y alumnado. 
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